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JkDVEPtTKffClA EDITO ti U^,. 

Las disposiriones de las Autoridades .esCflftc 1** 
que sean á ins'íancia de parte no pobre, se inserirán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coceer-
niente al <ier»icio nacional, que dimane de las 
mismas; p'ito los de interés particular pagarán un 
real ñor c«da línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S, M. fa Reina nuestra Seflora <Q. D. 6.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
esta corte, sin novedad en su importante 
urna* 

R E A L DECRETO. 

Enei espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Burgos ha negado al 
Juez de primera instancia de la capital 
(Burgos) la autorización para procesar á 
don Gabriel Alcalde, Remigio Pérez y 
Mateo Manso, Alcaldes y Secretario del 
Ayuntamiento do VUlanucva Matamata, 
por delito de falsedad; del cual resulta: 

Que en 2 de setiembre i 864 el Gober
nador de la provincia remitió al Juzgado 
ele primera instancia, para los efectos 
correspondienres, varios documentos, y 
entre ellos tres autorizaciones que el 
Gefe del Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda le 
habla pasado en comunicación de 21 de 
agosto anterior, de las que aparece que 
María González, heredera de don Damián 
González, Cura-que fué de Yillaoueva 
Matamata, otorgaba facultades en 2 de 
junio de 4862 y 50 de octubre de J865 
para dicha liquidación: 

Que la espresada María González mu
rió y fué enterrada en 20 de enero de 
1854, según aparece de la partida da 
defunción remitida al Departamento de 
Liquidación de la Dirección general de la 
Deuda: 

Que recibida declaración á los Alcal
des y Secretario que fueron del Ayunta
miento de dicho pueblo en los años refe
ridos de Í862 y 1865, manifiestan que 
firmaron dichas autorizaciones sin saber 
su contenido; pues habiéndolo llevado a 
su casa Marcelino Alcalde, viudo de la 
dona María, en compañía de un comisio
nado de don Miguel de la Morena, ma
nifestándoles que firmasen aquellos pape
les para hacer efectiva la deuda del Es
tado en favor de don Damián, así lo hi
cieron, ignorando que figurase como au

torizante la doña María, cuyo fallecimien
to sabían: 

Que practicadas Iasoporlunas diligen
cias por el Juzgado para averiguar la 
complicidad que los funcionarios men
cionados tuvieran en el delito que se 
perseguía, el Juez pidió la correspon
diente autorización para procesarlos, oí
do el Promotor fiscal y en cumplimiento 
délo prevenido por la Audiencia del 
territorio, que estimaba habían cometi
do aquellos una falsedad: 

Por último, que el Gobernador negó 
aquel requisito, fundándose on que el 
pueblo de Yillanueva Matamata ne forma 
Ayuntamiento, siendo un agregado al de 
Arcos; pero añadiendo que los individuos 
á quienes se intentaba procesar podían 
ser responsables criminalmenleeemo par
ticulares^ 

Visto el art. 226, núm. 2.° del Código 
penal, por el que se castiga ai empleado 
público que abusando de su oficio come
tiese falsedad suponiendo en un acto la 
intervención de personas que no la han 
tenido: 

Considerando que por lo actuado en 
este espediente se prueba la falsedad 
cometida en los documentos remitidos 
á la Dirección de la Deuda para hacer 
efectivos ciertos créditos, por consecuen
cia de cuya falsedad la Dirección encar
gó al Gobernador de la provincia que 
por el Juzgado correspondiente se instru
yesen las oportunas diligencias en averi
guación del autor ó autores de la misma: 

Considerando que si bien las certifica
ciones que acompañaban á dichos docu
mentos fueron espedidas por Gabriel Al
calde, Remigio Pérez y Mateo Manso, 
Alcaldes y Secretario del pueblo de Vi-
llanueva, los Alcaldes solo daban fé do 
la persona del Secretario que los autori
zaba no siendo otra la significación de) 
Visto Bueno puesto al pié délas certifi
caciones referidas; 

Conformándome con lo informado por 
la mayoría de la Seceion de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder la autorización so
licitada en cuanto al Secretorio, y en 
negarla con respecto á los Alcaldes men
cionados. 

Dado en Aranjuez á diez de junio de 
• mil ochocientos sesenta y seis.—4íslá 

rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Dennell. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Registro dé la pro piedad.—Sección 3 * 

limo. Sr.: Accediendo á la instancia 
Jo permuta que de sus respectivos des
tinos han solicitado don Manuel Hilas y 
Collell, Registrador de la Propiedad de 
Villena, y don Manuel Ritas y García, 
Promotor-fiscal del mismo partido, la Rei
na (Q. D. G.) se ha dignado nombrar á 
á este para el Registro de la Propie
dad de Villena, de cuarta ciase. Al mis
mo tiempo lia tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicación de este nombra
miento en 4a Gacela de Jfaí/rir/empieze 
á contarse el plazo de los 40 días que 
para la prestación de la correspondiente 
fianza se lija en el art. 282 del reglamen
to general para la ejecución de la 1-y 
hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y electos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de junio de 1866.—Calderón y 
Collantes.—Sr. Director general del Re
gistro de la Propiedad. 

limo. Sr.: El art. 267 del reglamento 
para la ejecución de la ley hipotecaria 
eximo á los aspirantes á Registro que de
seen obtener cualquiera de los vacantes, 
de señalar el territorio do la Audiencia 
en que lo prefieran; y los aspirantes "que 
elevan sus instancias en la forma ante
dicha obtienen Registros cuando á ello 
les dan derecho sus merecimientos debi
damente .comprobados. Pero ha sucedido 
repelidas veces que alguno de estos 

¡ aspirantes apenas nombrado Registrador, 
y aun antes de tomar posesión de su car
go, ha entablado nueva instancia á fin de 
conseguir otro Registro que sea de mas 
rendimientos ó que por su situación ó 
circunstandias particulares le ofrezca 
mayores ventajas. Semejante proceder 
perturba la marcha del servicio y per
judica á los pretendientes que no han 
sido agraciados toda vía. Y deseosaS. M. 
de poner remedio á tal inconveniente, ha 
tenido á bien mandar que los aspirantes 

de esta clase, : sin perjuicio de ejercitar 
el derecho que les reconoce el artículo 
citado del reglamento, procuren indicar 
en sus solicitudes, ya él territorio de Au
diencias ó provincias en que haya de 
hallarse situado el Registro que pretendan, 
ya la cifra k que cuando menos hayan 
de haber ascendido en el anterior sus 
honorarios, ya cualquiera otra circunstátí-
cia especial y determinada: debiendo 
tener entendido que en adelante el que 
baya sido nombrado para uno ríe los Re
gistros que hubiese solicitado, no po
drá ser promovido á otro Registro den
tro del plazo marcado en la Real orden 
de 16 de marzo último, hasta tanto que 
haya tomado posesión del mismo y llenado 
todos los requisitos quo prcvtenn p| a r 
tículo 288 y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia. 

Al propio tiempo S. M. se ha dignado 
conceder á aquellos aspirantes cuyas ins
tancias obran ya en la Dirección el plazo 
de quince dias, contados desde la publi
cación de esta Real orden en la Gacela dé 
Madrid, para que las adicionen ó modi
fiquen en el sentido que la misma espre
sa silo tienen por conveniente. 

Por último, es la voluntad de S. M. 
que los aspirantes que acepten un Regis
tro cuyos honorarios no lleguen á 1000 
escudos, si formalizan debidamente tos 
servicicios que les están encomendados, 
sean atendidos especialmente cuando so
liciten su traslación á otros de la misma 
ó superior clase, en cuya provisión ten
gan preferencia los Registradores con ar
reglo al art. 278 del reglamentó. 

De Real óráea lo d\^o á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 1(> 
de junio de 1866.—Calderón y Golfante*. 
—Señor Director general del Registro de 
la Propiedad. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Anteayer 25 se sublevó en Gerona 
una gran parte del regimiento de infan
tería de Bailón, aunque sin ninguno de 
sus Gefes, llevando los caudales del 
cuerpo, y dirigiéndose inmediatamente 
hacia la frontera. El Sargento primero 
José Sorolla opuso tal resisteucia á se
guir á los sublevados, á pesar da haber 



sido rnaltra tado por ellos, queconsiguíó 
conservar fiel á su deber la compañía á 
que pertenecía, por cuyo distinguido he
cho *e ha dignado S.<Éb promoverlo al 
empico de teniente. Perseguidos de cer
ca los sublevados por los Gefes. Oficia
les y tropa que permanecieron fieles, se 
entregaron vados de aquellos en Besa-
lú á su Coronel y continuaron con él ea 
persecución de los fugitivos, los cuales 
pudieron ganar ayer la frontera inter
nándose en el vecino Imperio por Hebe-
Iles, cerca de cuyo punto fueron disper
sados por una columna del batallón ca
zadores de Alcántara, que al mando de 
su primer Gefe salió de Figueras. 

El regimiento de Galicia, acantonado 
eit Mataró y Granollers, salió tambien-al 
mando de su Coronel y del Brigadier 
Gobernador militar de Gerona en perse
cución de los sublevados. 

el mes siguiente al de la fecha de la re
cepción. 

De Real orden lo oigo á V. I. para st 
inteligencia y efectos oportunos. Dio: 
.guarde á Y. S. muchos afios. Madrid.20 
de mayo d e l 866.—Vega de Aruiijo.— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G03IF.USO DE LA. PROVINCIA DKMADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 

mero 324.—Circular. 

MLNISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ÓBDBR. 
Obras públicas.—Carreteras del Estado. 

limo. Sr.: La Reina (Q.D.G.), desean
do evitar los retrasos con que en el ser 
vicio de carreteras se forman y ultiman 
las liquidaciones do obras ejecutadas, 
ha.teuñlo a bien disponer 

1.* Al terminar las construcciones 
por contrata procederán los Ingenieros á 
verificar las mediciones y reunir los de
más datos necesarios para las liquidacio-
nos, con el fin de que dentro de la mi
tad del plazo de garantía queden estas 
ultimadas y remitidas á la Dirección ge
neral de Obras públicas. 

2." Durante la segunda mitad de di
cho plazo de garantía las liquidaciones 
deberán correr todos sus trámites, para 
que á la época de la recepción deliuiliva 
seencuenlren completamente aprobada s. 

3.° Si por.hallarse pendiente de re
solución superior cualquier reclamación 
de los contralistas ocurriese duda sobre 
algún abano especial que hubiese de ha
cera los mismos, se prescindirá de él al 
liquidar lodo lo demás, y si la Superio
ridad accediese á la reclamación pendien
te, los Ingenieros formaráu y remitirán 
por separado una liquidación aJícional á 
la primera, comprensiva de los aumentos 
que se hubiesen declarado de abono. 

4.° Guando según lo estipulado deba 
abonarse á los c o n t r a t i s t a s el i m p o r t o de 
l a s o b r a s de conservación durante el pla
zo de garantía, estas obras darán tam
bién lugar á liquidación adicional, cuyo 
documento deberá acompañar precisa
mente alacia de recepción.definitiva, con 
arreglo á lo que prescribe el artículo 68 
del pliego do cor liciones generales do 

de j u l i o de 1861. 

5.° En el caso de rescisión de algu
na contrata, los Ingenierosprocederán sin 
pérdida de tiempo ii la medición y liqui
dación de lo ejecutado y materiales aco
piados por el contratista que cesa, remi~ 
tiendo á la Superioridad la indicada li
quidación con los comprobantes uecesa-
riosdtntro deümprorogableplazode cua
tro meses, empezados á contar desde la 
fecha de la Orden de rescisión. 

6.° Las liquidaciones de acopios de 
conservación por contrata deberán for
marlas loa Ingenieros, y remitirlas sin 
falta alguna á dicha Dirección general en 

A fin de evitar que varios Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia se diri
jan á mi Autoridad manifestando las 
dificultades que se les presentan para 
proporcionar el suministro á las (ropas 
del Ejército y Guardia civil, por negar
se los vecinos á dar sus géneros á los 
precios fijados por el Consejo provin
cial,, el parecer mas bajos que los cor
rientes en aquellas jurisdicciones, oído 
dicho Cuerpo Consultivo y de confor
midad con el mismo, he tenido á bien 
resolver, como medida general para 
casos análogos, que los pueblos que su
fran perjuicios por el concepto espresa
do, presenten ñola justificada de ellos al 
Alcalde presidente del cantón, y que 
una ve2 reconocido por la Junta de apo
derados el quebranto y su importe, se 
haga un proráteo entre los pueblos del 
mismo en justa proporción al vecinda
rio, según su verifica para el reparti
miento-de gastos carcelarios de cada 
partido judicial. 

Verificada así la distribución para 
atender al quebranto que resulte, cada 
pueblo satisfará la parte que por tal 
concepto le corresponda, con cargo al 
capítulo de Imprevistos de su presu* 
puesta; y si lo autorizado en este no al
canzase , incluirá su importeen el adi
cional que al mismo forma. 

Madrid 25 de junio de 1866. 
El Gobernador, 

Duque a s e s t o . 
Sr. Alcalde de 

oíl luUU 
Ayuntamientos . 

Se [halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de Vicálvaro, do
lada con el sueldo anual de 401 escudos 
500 milésimas pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayares de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el présenle 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que sera preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853 
y Real órdeu de 21 de octubre de 1858., 

Madrid 11 de junio de 1866. 
El Gobernador, 

Duque de Seato. 

LA AURORA DE ESPAÑA. 

Balance de situación cerrado al 31 de diciembre de 1865. 

ACTIVO: Reales vel lón. 

Diferentes deudores por cuentas corrientes. . . . . . . 
Propiedades de la Sociedad 
ppyJMyMflfctes. ,™. . ^ -¿ . • • -
Compra de pinos maderables y carbonables 
Gastos judiciales reintegrables 
Títulos de 5 por 100 Renta Diferida 
Maderas existentes en varios puntos 
Pinos maderables en Cotillas .• • 
Existencia en poder de comisionados por el ramo de anticipos. 
Efectos á cobrar. . . Í l J l . IdLVl 
Existencia en poder de comisionados por el ramo de maderas. 
Acopio de granos para piensos. —» . • • «—• —-
Corta de maderas en Valdemoro Sierra 
Corta de idem en Las Majadas. . . . . • • • • 
Máquina de serrar, ganados, carros y enseres. . . . • • 
Obligaciones del listado por subvención de ferro-carriles. . 
Acciones de la Sociedad en cartera. . 
Caja * Vr -4 

1.001.244.62 
1.398.069,10 

17.065 
1.213.757,89 

59.501,93 
40.020 

3.545.193,10 
48.540 

146.448 
185.981,98 
456.871,48 

61.75i .7 i 
120.984,98 
96.915.53 

154.501,36 
143.269 
176.549.60 
94.090,70 

8.938 754,01 

PASIVO. 

Acciones nominales erircirculación. 
Cantidades que se adeudan por falta de presentación al cobro 

de dividendos 
Fondo de reserva 
Efectos á pagar 
Acreedores por cuentas corrientes. 

8.000.000 

97.312 
37,530,71 
40.000 

í.o.a.u) 
! '. 502.490,12 

Ganancias y pérdidas. . . 
,ohOJ¡noJ 
íl«imvi oh 

8.477.35-2,85 
461.401,18. 

8.958.754.01 

Director Presidente, León García Vi-Madrid 51 de diciembre de 1865.—El 
VVfflftjl I 1/ .u'ilKliiV «boMauq iobam*fcí> f»*ip i» ]!a-jlh»p-> k t í 

COMPAÑÍA GENERAL DE IMPRESORES Y LIBREROS DEL REINO. 

>yi;ol> hit *.ü .uiúu 
Balance del 31 de diciembre de 1861'. 

I££ . l i s h oJsiV I .tlflCDfiJüU evduosiiiV ob oJaairnoJmr/A 

DKBK. ¡ _ , _ 
Capital social» valor-de 1522 acciones á 1500 rs. una. . 
Imposiciones contra la Compañía. . I9t¡ . .' » • 
.Réditos do las mismas. . • • 
Capitales de censos 
Réditos de los mismos 
Dividendos de acciones no cobrados 
Fondo de reserva. «. , J 3 . ' ' ' 
F , . - . ] , . - ^ Jiuoi >¿oJioií» «»̂ í)í>'oV-i | íup savir.qc 'j;if> uní 

Suma el Debe 
Diferencia á favor del fíaber. . 

R s . v n . C ^ ; ; . 

, , 
. . . 1.983.000 
. . . 274,555 55 

iloo 5,262 
6,054 1! 

147 6 
86.575 
55,978 59 

2.389.130 48 
1.850.738 60 

9 ¿ib MbflIJuofcl stífc î'ii'i .alagiflUlB 
Igual 4.259,869 8 

:4a}»i»bi üi »3i«!ii«'n loliio b b flofotua t :ooiar.lilupil «flato 8i« t 

' „• • &LM*>:,Ú $U\> r»*»\ú *b b i t s» eb <t£ - e«l i oii 
Por rezo y libros en almacenes. . ' 'fS!'??? r ? 
Por rezo, libros y enseres en el despacho Ifíffl ?q 
Por imprenta y estereotipia A * 
Por láminas de acero, cobre, madera y piedra» litográficas. . 
Por acciones en cartera 267 1 ^ Sil o?" 
Por créditos. T 7ftfi 
Por enseres en Contaduría y Archivo .T Por el vaior de ías casas. 

• m • Por consignacionesen la Caja de Depósitos. 
Por existencia en Tesorería. . . . . 

1.140,900 
340,000 

44,266 79 

4.239.869 8" 

Del balance que antecede resulla uo Debe de 2.589.130..48; y siendo-el Iíaber 
4.259,869.-8, hay un saldo á favor de la Compañía de 1.85O.738..60 reales vellón. 

Madrid 11 (I: abril d« 1866.—El Director Presidente, Miguel Olamendi.—El 
Contador Secretario. Mariano Rodríguez. 

;i o.^oÍ, ;O:JÍ:I .BOW Ü 

http://61.75i.7i


RELACIÓN, aprobada por Real orden de 9 de diciembre de 18G5, de los puntos que han de fijarse como etapas en las mar
chas ordinarias de Ijs tropas por las líneas de mu frecuente tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con pre
sencia de las propuestas hechis por ios Estados Mayores de las Capitanías gene-ales, de acuerdo con los Gobernadores 
civiles é Intendentes miliiares^ con arreglo á la Real orden de 6 de mayo de 1863 . 

( C O N T I G U A C I Ó N . ) 

QUINTA SECCIÓN. 

LINEAS. PUNTOS DE ETAPA. 

_ YMurguía. . 
Vitoria á Castrourdía-J ^murrio. • 

les por Valmaseda.^ A r c i D , e * a 

Kilómetros 
Q e n t r e 

l j« etapas. 

Número 
de vecinos de 
cada elapa. 

Ir. a! maso ¡la. . . 
ICastro-Urdiales. . . . 

Tolal 

[ oniidu ia ¿iindHnn, ooknoaoao otts b ob 
San SebasLian á P a m - l í ^ 

piona por Tolosa é \ ~ n ; ' • 
l r u r z u n ( P a m o i o n a . n 3 *•. 

• V I " " 

Tolal. 

iMaeslu 
Vitoria á Estella. . . S a n t a CrüÜ de Campezo. 

• (Estella. . . . . . 

.99* vj éo QUaftyeb lo oído* 

Monreal 
Sangüesa 

lUncaslillo. . . . . 
Juesia 
jMurillo do Gallego. . . 
[Ayerve 
Huesca. . . . 

Pamplona á Huesca por 
Sangüesa, Sos y Mu-
rillo de Gallego. . 

Total. 

Monreal. 
Sangüesa. 

Pamplona á Zaragoza\|??,*. * ' 

19,0 
23,0 
15.0 
13,5 
27,5 

D1STHTOS 

i que peiene«ea. 

98,0 

25,5 
19,0 
23,0 
18,0 

85,5 

25,01 
12,5 
31,0 (IU| 
68,5 

17 .0 
25,5 
11,0 
19,0 
14,5| 
26,5 
10,5 
50,0 

154.0 

por las (,'inco Villas^ 
de Atagqp, Egea de los Caballeros. 

Tcdíle 
Alagoo 
Zaragoza. . . 

011 
oul 

Total. 

Pamplona á Zaragoza 
por Tndela. . . 

Barrasoain. 
i Caparroso. 
lValtierra.. 
' lúdela. . 
IMallen. . 
[Alagon. . 
Zaragoza. 

ftflt 1:1 

62'j ' 

135í Vascongadas. 
407] 
759 Burgos. I . 

1.516 Vascongadas. 
158) 

h%\ Navarra. 
4.69.0 ( 

1161 
255 i Vascongadas. 

1.40o Navarra. 

797 [navarra. 
829 j 

al> oiboisb 
Aragón. 

I Mlmoa 
oisI.-.naB 

ii-y.;. 

no i., 
_ OBSERVACIONES. 

Esta linea es común con la 
Je Vitoria á Bilbao por las 
Venias de Urquillu y Arela 
basta la* referidas Ventas a 
_ 2 . 5 K . d e Murguín, y em
palma en Yaloiaseda con las 
de SantanJer á Bilbao por 
Valmaseda. y Burgos á Bilbao 
ñor Incinillás. 

Esla linea es común hasta 
olosa con la de Vitoria a 

run y puente de Behovia, y 
con la de Vitoria á Pamplona, 
desde lrurzun 

;aea¡üíio _cvi]osq_9i en! -joq 

¿bJupil :«U 

CONTADTjHlA P E HACIENDA PÚBLICA DE EJL 
PROVINCIA DE MADRID. 

Clases pasivas.—Revista de julio de 1866. 

La disposición 4.* de las estampadas 
al final de la Sección 5.* de la ley de 
presupuestos de 25 de junio de 1855, 
dice-lo siguiente: 

rCon el lin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepcioude los haberes 
de las clases pasivas, dispondrá el G o 
bierno revistas periódicas de presenterrue 
le aseguren ;de la existencia de los indi
viduos en la provincia donde radiquen 
los pagos, asi como de no haber sufrido 
alteración el estado do las personas que 
fundan en el el derecho (pie disfrutan.» 

Para el exacto cumplimiento de dicho 
precepto, por lo respectivo á la revista 
que debe tener lugar eo el próximo mes 
de julio, según lo establecido por la Real 
orden de 22 de agosto del citado año de 
1855, se observarán las reglas s i 
guientes: 

La revista de las respectivas clases n , i > '"t" *Ŝ__¡* ñl" S\jB ÍOVIOKX uo rao 'u&^m^z r 1 m z ¡ s s * £ e s , a 

p l o r i a ° situada en la la Plaza Mayor, num. 7 , 
piso segundo, o en la casa titulada del 
Platero, calle de Procuradores, núm. 2 , 
piso segundo, si á «Ha hubiese si.lo tras
ladada dicha Contaduría, como está dis-

Esta linea empalma en Mu- puesto, én los diasy horas desde las nue-
rillo de Gallego'con la carre- ve de la mañana á lastfres de la tarde. 

Los dias 2 y 5 señores cesantes de to
dos los Ministerios y emigrados de'Ame-
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^ t e ^ 0 1 1 6 ^ s a r g e n t o s ; cabos y 
y marina. • • •[ l r o p a e l 6. 

Los días 7 y 9 jubilados do todos los 
Ministerios. 

Los días 10. 11 y 12 pensionistas de 
los Monte-Pios militar, marina y s e 
cuestros:' 

Los días 15, 14 y 1G pensionistas de 
los Monte-Pios Civiles y de Jueces. ! 

Los dias 17 y IBpensioiistas remu
neratorias y Regulares exclaustrados y 
secularizados de ambos sexos. 

Los individuos <fúe»o puedan asistir 
personalmente á la revista por hallarse 
establecidos en pueblos de esta provin
cia ó residiendo temporalmente cú algu
no de otra, deberán pasarla en el puuttj 
quesehallen, ante el ContadQfyJe liacien^T. 
pa pública ó el Alcalde constitucional 
en su defecto; y si se hallasen en el es-
tranjero con la autorización competen
te, ante el respectivo Cónsul de S. M., 
cuyos funcionariosse servirán rernitiráin 
dilación á esta Contaduría una certifica
ción que lo acredite, con espresion de 
haber exhibido ó no los interesados los 
documentos que se mencionarán 4 con
tinuación. 

Los documentos que han de presen
tarse por punto general son: 

El Real despacho de retiro, cédula, 
diploma, certificado ú orden de clasifi
cación ó concesión según la respectiva 
clase, y la papeleta que autoriza para 
cobrar, los que serán devueltos en el 
acto después de hechas las confronta
ciones necesarias. 

Las viudas y huérfanos dé los Monte 
Píos, pensionistas de gracia ó remunera
torias y los religiosos secularizados, 
presentarán la fó de vida y estado coo 
el V.°B.°del Alcalde constitucional, del 
Inspector de vigilancia en esta capital 
ó del Gefe militar del punto en que re 
sidan, y la declaraciüu do uo percibir 
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otro haber, firmada cou los apellidos pa
terno y materno. 

-Los demás individuos llamados á pa
sar revista personal presentarán en lu 
gar de la fé de existencia uua certili-
cacion de la autoridad municipal ó de 
sus delegados, y los militares de sus 
respectivos Gefes, que esprese hallarse 
empadronados en el punto ó demarca
ción de su vecindad ó residencia, con 
distinción de la calle, número de la ca
sa.y piso que habílun, estampando los 
interesados al pie, y lirrhando con los 
apellidos de padre y madre la declara
ción de no percibir otro haber de los 
fondos del listado, de los provinciales 
ni municipales. 

Los religiosos secularizados y exclaus
trados añadirán según lo dispuesto en 
la l.ey de 27 de julio de. 1857 si poseen 
bienes propios, el punto en que radi
quen y el valor que tengan. 

S i algún individuo por imposibilidad 
física absoluta no pudiera concurrirá la 
revista lo avisará ú la Contaduría con 
las seüas de su habitación. 

Los señores de las mencionadas cla
ses pasivas que se hallasen investidos 
del caráeler de Senadores, Diputados, 
Gefes de Administración y los Corone
les efectivos con disfrute de haber con 
tal concepto, estánesceptuados por Rea
les órdenes especiales de presentarse en 
revista; pero deberán justificar su exis
tencia por medio de oficio, escrito de su 
puño y letra, dirigido á estaContaduría, 
en que espresen ia calle y casa donde 
habitan, el haber anual que disfrutan y 
por qu¿ concepto, que no percibe nin
gún otro de los fondos generales, pro
vinciales y municipales, y la fecha de 
la orden ó certificado de su clasifica
ción. 

La falta de asistencia á la revista en 
la forma establecida, lleva consigo la 
suspensión del pago de los haberes pa
sivos, á no fundarse en absoluta imposi
bilidad física según la regla 10 de la 
Real orden de 22 de agosto de 1855, 
por lo cual y á fin de evitar ios perjui
cios consiguientes se recomienda la pun
tualidad á cuantos obliga dicho acto. 

Madrid 18 de junio de 1806.—El 
Contador, José ¡Vivero. 

SESTA SECCIÓN. 

nistro de Hulla con deslino á la Casa de 
Moneda de esta corte desde 1 d e julio 
de 18G6 á 30 de junio de 1867, se 
compromete á cumplirlas y á entregar
la al precio de . . . (espresado por letra) 
milésimas de escudo por kilogramo. 

(Fecha y firma del interesado. 
Domicilio. 

nifiesto el plan de condiciones adoptado 
para que de él puedan instruirse. 

Robledo de Chávela 22 de junio de 
1866.—E! Alcalde constitucional, To
más Carrion. 

Alea klía constitucional-de Villalvitla. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 229 de orden. 
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 25 de febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección ge-
aeral de la Deuda, de diez á tres en Jos 
días no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que so han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 
Número de 
salida de • 

las liqíd- m l m m a 
daciones. INTERESADOS. 

DIBECCIOH GENERAL DEL TESORO PUBLICO 

El dia 50 de julio próximo, á la una 
en punto de Id tarde, se celebra subas
ta pública en la Superintendencia de la 
casa de Moneda de esta corte, con a r 
reglo á lo dispuesto en Real orden de o 
del actual, para contratar el suministro 
de Hulla, necesario en dicha casa en 
todo el año económico de 1866-67 . 

El tipo máximo admisible será el de 
29 milésimas de escudo por cada kilo
gramo y las demás condiciones se e s -
presan en el pliego que estará de mani
fiesto en la referida Superintendencia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados acompañadas de docu
mento que justifique haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 50 escudos en efectivo, suje
tándose para su redacción al modelo 
que á continuación se espresa. 

Madrid 21 de junio de 1866.—El 
Director general, José González Breto. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enierado del pliego 
de condiciones para contratar el sumi-

Estado. 
115.151 D.Félix Vejarano. 

Marina. 
115.152 D. Baltasar de Torré. 

Madrid 1.° de junio de 18661—El Se
cretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.°— 
El Director general presidente if. O., He-
redia. 

Guardia Civil.—Primcr Gefe.—Primer Tercio-

El dia 22 de julio próximo venidero y 
hora de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta corte y en el despacho del 
pabellón del señor Coronel de d icho Ter
cio, situado en el piso segundo del cuar
tel de San Martin, donde se halla alojada 
la fuerza de aquel, la adjudicación en 
pública licitación de las contratas de ves
tuario, montura, calzado, equipo y ar
cas que necesite la indicada fuerza. 

Los que gusten enterarse del pliego de 
condiciones para lomar parle en aquella, 
podrán pasar todos los i.ias de diez de la 
m a ñ a n a á cuatro de la larde al cuartel in
dicado, ex-convento de San Martin de es
ta capital, donde el C o m a n d a n t e do la 
guardia de prevención pondrá de mani
fiesto los tipos existentes y pliego de con
diciones, 

Madrid 18 de junio de 1866.—El Co
ronel, Carnicero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Robledo de Chávela. 

Para la subasta de los articulos suje
tos á la contribución de consumos en 
es ta villa con la esclusiva al pormenor 
y ano económico de i866 á 1867, el 
Ayuntamiento de la misma ha señalado 
sus remates los días 1.° y 8 del inmediato 
j ulio, desde la seis de su larde en ade
lante, concurriendo los lidiadores á la 
s ala de sesiones, donde estará de ma-

Con superior permiso y de uso volun
tario se subasta en Yillalvilla el arbitrio 
de peso y medida para lodo el ano eco
nómico de 1866-67, y para sus remates 
se han señalado los dias 27 de este mes, 
y 4 del próximo julio, á las doce de sus 
mañanas. 

Lo que se anuncia llamando licíla-
dores. 

Villalvitla 19 de junio de 1866.—Mi
guel Urias. 

AleaMia constitucional de Valverde. 
Con autorización superior se subasta 

en esta villa el arbitrio de peso y medi
da de uso voluntario por todo el año 
económico de 1866-67, y para sus re
mates están señalados los dias l . ° y 8 
del próximo mes de julio, á las doce de 
sus mañanas. 

Valverde 22 de junio de 1866.—Por 
el señor Alcalde.—El Regidor primero, 
Francisco Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de llenares. 
No habiéndose presentado en las dos 

subastas anunciadas para el arbitrio del 
derecho de medida de granos, peso y ro
mana en esta localidad para el año eco
nómico próximo de 1866 á 1S67.J está 
señalado para el tercero y último rema
te el dia 50 del corriente, admitiéndose 
las posturas que cubran las dos terceras 
partes do la cantidad de 591 escudos 

I 400 milésimas; que sirvió para los pri
meros. 

Alcalá de Henares 25 de junio de 
1866.—El Alcalde, Palou. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 
Con autorización superior, se sacan á 

publica subasta, por lodo el año econó
mico de 1866 á 67, los derechos del ra
mo de carnes, y están señalados para sus 
dos remates los dias 22del ac tuaty 8 
del próximo julio, de diez á once de sus 
mañanas, en la casa consistorial, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto. 

Lo que se anuncia llamando Imita
dores. 

Corpa 21 de junio de 1866.— El Al
calde, Ramón Gómez. 

Por disposición superior, se ba acor
dado verificar un nuevo remate estraor-
dinario de los artículos de consumos, con 
la venta esclusiva, en lodo el próximo 
año económico, y para verificarlo se ha 
señalado el dia 29 del que cursa, de diez 
á once de su mañana, en la casa consis
torial. 

Lo que se anuncia llamando l idia
dores. 

Corpa 21 de junio de 1860.—Ramón 
Gómez. 

Alcaldía constitucional de Braojos. 
No habiéndose presentado Imitadores 

á las subastas intentadas en esta villa, 
del ramo de carnes que se consuman en 
todo este término municipal, en el año de 

1866 á 1867, y con la competente auto
rización, se seüala una nueva subasta, 
la cual se celebrará el domingo 1.° de 
julio, d i diez a doce de su mañana, en 
esta casa consistorial, previa señal de 
de campana. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los Imitadores. 

Rraojos 20 de junio de 1866.—El Al
calde constitucional, José Asenjo. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

Con la necesaria autorización, y en 
los dias 2 i del actual y 1.° de julio pró
ximo, se celebrarán en esta sala consis
torial, á las nueve de sus respectivas ma
ñanas, lassubastas para arrendar por to
do el año económico próximo, el arbitrio 
de peso y medida de uso voluntario en 
esta población. 

En los mismos dias y local, á las diez 
de sus mañanas, se verificarán también 
las subastas para arrendar por igual pe
riodo el arbitrio establecido sobre los 
puestos públicos. 

También en los propios dias, pe ro á 
las once de sus mañanas, se efectuarán 
las subastas para arrendar el arbitrio de 
los derechos de matadero, establecido 
sobre el degüello de reses. 

Los que lo deseen, podrán enterarse de 
los correspondientes pliegos de condicio
nes, en esta secretaria municipal, donde 
desde este dia se hallan de manifiesta, 
como asi bien lo estará en el acto de las 
subastas. 

Fuencarral 15 4 o junio de 1866.—El 
Alcalde, Juan Martin.—El Secretario in
terino, Juan Alvarez. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA INFALIBLE Y POSITIVA. 

Sociedades especiales mineras. 
En conformidad con loque previene el 

artículo 21 de la ley de Sociedades mi
neras de 6 de julio de 18o9 y el 16 del 
reglamento de estas Sociedades, se no
tifica por segunda vez á los individuos 
que á continuación se espresan, para 
que se presenten a satisfacer los dividen
dos que adeudan, correspondientes á las 
acciones que poseen en las espresadas So
ciedades, en casa del señor Tesorero don 
Francisco Fernandez, calle de Esparte
ros, núm. 6, tienda. 

D. Valentín Torres, 5040 rs. 
D. Salvador Bautista Ausina, 150 rs. 
D. Víctor Sanz,i80 rs. 
D. José Zumarán, 70 rs. 
Madrid 24 de junio de 1866.—El Se

cretario, J. A. Zapater.—495. 

LA ESPERANZA. 
Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto los socios 
don Juan María Posada por los dividen
dos de julio de 1865 á mayo de 1866 in
clusives, don José de la Vega por 500 
reales atrasados y don Francisco Gonzá
lez por tres dividendos id., se les ha re
querido con arreglo á ley y al reglamen
to, y se les requiere nuevamente por 
medio de esle anuncio, para que pasen á 
Tesorería á hacerlos efectivos; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de junio de 1866.—El Pre
sidente, J. González.—496. 
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Imprenta del mismo. Almirante , 7. 
HADRID: 4866. 


